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cio y de Legislación General en los proyectos de 
ley de la señora diputada Carrió y otros (1.494-
D.-2019), Passo y otros (1.807-D.-2019), Ra-
món (1.901-D.-2019), Cabandié y otros (1.907- 
D.-2019), y De Ponti y otros (2.219-D.-2019) 
sobre Programa Nacional de Competencia Mi-
norista –Ley de Góndolas–. Orden del Día Nº 
1.085. Se sanciona el dictamen de mayoría con 
modificaciones. (Pág. 100.)

12. Moción de orden de que la Honorable Cá-
mara se aparte de las prescripciones del 
reglamento y moción de tratamiento sobre 
tablas, formuladas por el señor diputado Rossi 
respecto del proyecto de ley por el que se crea 
el Fondo Nacional de Defensa –FONDEF– 
para financiar el reequipamiento de las fuerzas 
armadas (5.111-D.-2019). Se aprueban ambas 
proposiciones. (Pág. 157.)

13. Proposición de la Presidencia de que la Ho-
norable Cámara se constituya en comisión a 
efectos de considerar el asunto al que se refie-
re el número 12 de este sumario. Se aprueba. 
(Pág. 160.)

14. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para el estudio del asunto al 
que se refiere el número 12 de este sumario. El 
cuerpo adopta como despacho el texto del pro-
yecto de ley contenido en el expediente 5.111-
D.-2019. (Pág. 161.)

15. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre el despacho al que se refiere el número 
14 de este sumario. Se sanciona. (Pág. 161.)

16. Moción de orden de que la Honorable Cáma-
ra se aparte de las prescripciones del regla-
mento, formulada por el señor diputado Ric-
cardo, a fin de considerar el proyecto de ley 
por el que se propicia la modificación del Pro-
grama Nacional de Educación Sexual Integral 
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–La referencia acerca del distrito, bloque y período de mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (22ª reunión, período 135º) de fecha 6 de diciembre de 2017.

SUMARIO
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2. Himno Nacional Argentino. (Pág. 16.)
3. Convocatoria a sesión especial. (Pág. 16.)
4. Moción de orden de la Presidencia de que la 

Honorable Cámara se aparte de las prescrip-
ciones del reglamento a fin de dar cuenta de 
los asuntos incluidos en los Boletines de Asun-
tos Entrados. (Pág. 17.)

5. Asuntos Entrados. (Pág. 17.)
6. Licencias. (Pág. 17.)
7. Consideración de las renuncias a sus bancas 

presentadas por los señores diputados José 
Fernando Orellana, María Emilia Soria, Gus-
tavo Arturo Saadi, Martín Lousteau, Martín 
Miguel Llaryora, Sergio Leavy, Darío Mar-
tínez, Claudia Zamora y Elisa María Evelina 
Carrió. Se aceptan. (Pág. 17.)

8. Homenajes:

I. Al Día de la Soberanía Nacional. (Pág. 18.)
II. Al pueblo boliviano. (Pág. 19.)

III. A la convivencia democrática. (Pág. 20.)

9. Consideración del dictamen de la Comisión 
de Legislación General en los proyectos de ley 
de la señora diputada Horne y otros (6.468-
D.-2018), Rossi y otros (693-D.-2019), Solá y 
otros (1.583-D.-2019), y Lipovetzky (4.316-D.-
2019), sobre contratos de locación. Orden del 
Día Nº 1.367. Se sanciona con modificaciones. 
(Pág. 30.)

10. Aclaración de la Presidencia sobre el orden de 
la sesión. (Pág. 100.)

11. Consideración de los dictámenes de las comi-
siones de Defensa del Consumidor, de Comer-



6 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 8ª

cito por la trayectoria deportiva de Brian 
Castaño, actual campeón mundial de la 
categoría superwélter (1.717-D.-2019). Se 
sanciona. (Pág. 183.)

XXIV. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Horne por el que se declara de interés 
de la Honorable Cámara el I Congreso Na-
cional de Salud Integral LGTB+, a reali-
zarse los días 6 y 7 de septiembre de 2019 
en la provincia de Santiago del Estero 
(4.031-D.-2019). Se sanciona. (Pág. 183.)

XXV. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Pertile y otros por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara 
la trayectoria musical del conjunto cha-
mamecero “Trébol de ases” (1.990-D.-
2019). Orden del Día Nº 1.203. Se san-
ciona. (Pág. 183.)

XXVI. Proyecto de declaración del señor 
diputado Brizuela del Moral por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo disponga 
las medidas necesarias para incluir en el 
Plan de Emisiones y Sellos Postales Con-
memorativos del Correo Oficial para el 
año 2020, un sello postal con la imagen 
de la Virgen del Valle (3.433-D.-2019). 
Orden del Día Nº 1.436. Se sanciona. 
(Pág. 183.)

XXVII. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Schmidt Liermann y otros por el que 
se declara de interés de la Honorable Cá-
mara la propuesta de creación de un tribu-
nal internacional de los derechos del niño 
ante la comunidad internacional (3.305-
D.-2019). Se sanciona. (Pág. 183.)

XXVIII. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara sobre los asuntos a los que se refie-
ren los números 21.I a 21.XXVII de este 
sumario. (Pág. 183.)

22. Manifestaciones del señor diputado Amadeo 
en relación con un pedido a la Comisión Ad-
ministradora del Premio Nobel de la Paz, que 
no fue aceptado, para nominar a esa distinción 
al soldado argentino Julio Aro y al soldado in-
glés Geoffrey Cardozzo. (Pág. 183.)

23. Consideración de dictámenes sin disiden-
cias ni observaciones:

I. Dictamen de las comisiones de Cultura 
y de Legislación General en el proyecto 
de ley venido en revisión por el cual se 
da cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 10 de la Convención sobre las 
Medidas que Deben Adoptarse para Pro-
hibir e Impedir la Importación, la Expor-
tación y la Transferencia de Propiedad 
Ilícita de Bienes Culturales, aprobada 

gentinos en Puerto Madryn, provincia del 
Chubut, acontecido el 19 de junio de 1982 
(2.613-D.-2019). Se sanciona. (Pág. 181.)

XVI. Proyecto de declaración de la señora 
diputada Muñoz por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo disponga mejorar la di-
fusión de la campaña de enseñanza bá-
sica en primeros auxilios y reanimación 
cardiopulmonar –RCP– en las escuelas 
(2.952-D.-2019). Orden del Día Nº 1.610. 
Se sanciona. (Pág. 182.)

XVII. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Passo por el que se expresa beneplá-
cito por la nominación del profesor bonae-
rense Martín Salvetti como finalista del 
Global Teacher Prize 2019 –GTP 2019– 
(805-D.-2019). Se sanciona. (Pág. 182.)

XVIII. Proyecto de resolución del señor dipu-
tado Taboada por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara el 85º 
aniversario del Aeroclub Comodoro Ri-
vadavia, a celebrarse los días 4 y 5 de 
abril de 2020 en la ciudad de Comodoro 
Rivadavia, provincia del Chubut (3.264-
D.-2019). Se sanciona. (Pág. 182.)

XIX. Proyecto de declaración de la señora 
diputada De Ponti por el que se decla-
ra de interés de la Honorable Cámara el 
libro En el nombre de Ana, de Beatriz 
Schiffino y Sabrina Gullino (1.411- D.-
2019). Se sanciona. (Pág. 182.)

XX. Proyecto de resolución de la señora dipu-
tada De Ponti por el que se declara de in-
terés de la Honorable Cámara el 30º ani-
versario de la Radio Red TL FM 105 de la 
ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe 
(3.708-D.-2019). Orden del Día Nº 1.438. 
Se sanciona. (Pág. 182.)

XXI. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Horne por el que se declara de 
interés de la Honorable Cámara la Jor-
nada Patagónica de Cannabis: “Salud, 
cultivo y ciencia”, a realizarse el 22 de 
noviembre de 2019 en la ciudad de Cipo-
lletti, provincia de Río Negro (5.035-D.-
2019). Se sanciona. (Pág. 182.)

XXII. Proyecto de resolución de la señora 
diputada Horne y otros por el que se de-
clara de interés de la Honorable Cámara 
el proyecto de investigación “Producción 
de cannabis sativa con fines terapéuticos, 
científicos y de investigación y desarrollo 
en Patagonia Norte” (4.642-D.-2019). Se 
sanciona. (Pág. 182.)

XXIII. Proyecto de resolución del señor diputado 
Moyano por el que se expresa beneplá-
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de la Encuesta Permanente de Hogares a 
la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 
(68- S.-2017). Orden del Día Nº 1.448. 
Se sanciona definitivamente (ley 27.532). 
(Pág. 461.)

XXXI. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de Le-
gislación General en el proyecto de ley 
venido en revisión sobre sanción y erradi-
cación de la violencia política contra las 
mujeres; modificaciones a la ley 26.485 
(11-S.-2019). Orden del Día Nº 1.449. Se 
sanciona definitivamente (ley 27.533). 
(Pág. 463.)

XXXII. Dictamen de la Comisión de Familia, Mu-
jer, Niñez y Adolescencia en el proyecto de 
ley de la señora diputada Martínez (S.A.) 
y otros por el cual se persigue la detección 
temprana del abuso sexual infantil; régi-
men y creación de la Campaña Nacional 
de Concientización para la Prevención y 
la Erradicación del Abuso Sexual Infantil 
(2.026-D.-2018). Orden del Día Nº 1.450. 
Se sanciona. (Pág. 465.)

XXXIII. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia y de legis-
lación General en el proyecto de ley de la 
señora diputada Martínez (S.A.) y otros 
por el que se modifica la ley 26.485, so-
bre incorporación de la violencia digital 
(5.968-D.-2018). Orden del Día Nº 1.451. 
Se sanciona. (Pág. 467.)

XXXIV. Dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General y de Cultura en el proyecto 
de ley del señor diputado Ruiz Aragón y 
otros por el que se instituye el 21 de sep-
tiembre de cada año como Dia Nacional 
del Tereré (5.305-D.-2028). Orden del 
Día Nº 1.453. Se sanciona. (Pág. 470.)

XXXV. Dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General y de Cultura en el proyecto 
de ley de la señora diputada Ginocchio, 
por el que se declara a la provincia de 
Catamarca como Capital Nacional de Al-
fombras y Tapices Artesanales de Nudos 
Tejidos a Mano (2.345-D.-2019). Orden 
del Día Nº 1.454. Se sanciona. (Pág. 471.)

XXXVI. Dictamen de las comisiones de Cultura, 
de Turismo y de Legislación General en el 
proyecto de ley de la señora diputada Na-
zario y otros por el que se declara Fiesta 
Nacional del Reciclado al festival denomi-
nado “La Para recicla” que se realiza todos 
los años en el mes de diciembre en la lo-
calidad de La Para, provincia de Córdoba 
(1.196-D.-2019). Orden del Día Nº 1.574. 
Se sanciona. (Pág. 471.)

Fiesta Nacional de la Estaca a la Fiesta 
Provincial de la Estaca, que se realiza du-
rante el mes de febrero de cada año en la 
localidad de Acevedo, partido de Perga-
mino, provincia de Buenos Aires (7.572-
D.-2018). Orden del Día Nº 1.425. Se 
sanciona. (Pág. 245.)

XXVI. Dictamen de las comisiones de Cultu-
ra, de Turismo y de Legislación General 
en el proyecto de ley del señor diputado 
Menna y otros por el que se instituye Sede 
Nacional Permanente de la Fiesta de la 
Vendimia más Austral del Mundo a la ciu-
dad de Sarmiento, provincia del Chubut 
(262- D.-2019). Orden del Día Nº 1.426. 
(Pág. 246.)

XXVII. Dictamen de las comisiones de Cultura, 
de Turismo y de Legislación General en 
el proyecto de ley de la señora diputada 
Ricci y otros por el que se declara fiesta 
nacional a la Fiesta de las Llanuras, orga-
nizada por la Peña Nativista de Coronel 
Dorrego, provincia de Buenos Aires, que 
se realiza anualmente en la segunda quin-
cena del mes de octubre (1.238-D.-2019). 
Orden del Día Nº 1.427. Se sanciona. 
(Pág. 247.)

XXVIII. Dictamen de las comisiones de Cultura, 
de turismo y de la Legislación General en 
el proyecto de ley del señor diputado Za-
marbide por el cual se declara fiesta na-
cional a la Fiesta del Turismo y del Vino 
que se realiza anualmente en el mes de 
noviembre en la ciudad de San Rafael, 
provincia de Mendoza (1.499-D.-2019). 
Orden del Día Nº 1.428. Se sanciona. 
(Pág. 248.)

XXIX. Dictamen de las comisiones de Relacio-
nes Exteriores y Culto y de Comunica-
ciones e Informática en el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se aprueba 
el VIII Protocolo Adicional a la Consti-
tución de la Unión Postal Universal, el 
Reglamento General de la Unión Postal 
Universal y el Primer Protocolo Adicio-
nal al Reglamento General de la Unión 
Postal Universal, firmado en la Confe-
deración Suiza el 12 de agosto de 2008 
(44-S.-2 017). Orden del Día Nº 14.46. 
Se sanciona definitivamente (ley 27.531). 
(Pág. 248.)

XXX. Dictamen de las comisiones de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia, de Pobla-
ción y Desarrollo Urbano y de Presupues-
to y Hacienda en el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se incluye en el Sis-
tema Estadístico Nacional como módulo 



Noviembre 20 de 2019 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 13

Productiva y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia en los proyectos de ley de la señora 
diputada Carrizo (A.C.) y otra (7.408- D.2018), 
de la señora diputada Austin (617-D.-2019), y 
de la señora diputada Castro y otros (4.225-D.-
2019) sobre modificaciones de la ley 25.467 in-
corporando la perspectiva, paridad e identidad 
de género. Orden del Día Nº 1.628. Se sancio-
na. (Pág. 494.)

25. Manifestaciones del señor diputado Carmo-
na sobre la falta de convocatoria a elecciones 
de parlamentarios del Mercosur, Parlasur, por 
parte del Poder Ejecutivo. (Pág. 506.)

26. Consideración de los dictámenes de las co-
misiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia y de Cultura en el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se regula el 
cupo femenino y acceso de artistas mujeres 
a eventos musicales (20-S.-2019). Orden del 
Día Nº 1.309. Se sanciona definitivamente 
(ley 27.539). (Pág. 506.)

27. Consideración del dictamen de la Comisión 
de Legislación General en el proyecto de ley 
de la señora diputada Rista y otra (963-D.-
2 019) y de la señora diputada Donda Pérez 
(1.294-D.-2019), sobre modificación del Có-
digo Penal en materia de prevención y sanción 
del acoso sexual en espacios públicos. Orden 
del Día Nº 1.017. Se sanciona. (Pág. 511.)

28. Proposición de la Presidencia de que la Ho-
norable Cámara se constituya en comisión a 
efectos de considerar el proyecto de ley del 
señor diputado Cabandié por el que se declara 
patrimonio inmaterial argentino a las prácticas 
teatrales denominadas Teatro por la Identidad 
(1.039-D.-2019). Se aprueba. (Pág. 514.)

29. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para el estudio del asunto al 
que se refiere el número 28 de este sumario. El 
cuerpo adopta como despacho el texto del pro-
yecto de ley contenido en el expediente 1.039-
D.-2019. (Pág. 515.)

30. Pronunciamiento de la Honorable Cámara 
sobre el despacho al que se refiere el número 
29 de este sumario. Se sanciona. (Pág. 515.)

31. Proposición de la Presidencia de que la Ho-
norable Cámara se constituya en comisión a 
efectos de considerar el proyecto de ley de la 
señora diputada Llanos Massa por el que se 
declara monumento histórico nacional al Cine 
Teatro “Astra”, ubicado en la ciudad de Como-
doro Rivadavia, provincia del Chubut (3.365-
D.-2018). Se aprueba. (Pág. 515.)

32. Conferencia de la Honorable Cámara consti-
tuida en comisión para el estudio del asunto al 
que se refiere el número 31 de este sumario. El 

LXXIX. Dictamen de las comisiones de Legisla-
ción del Trabajo y de Agricultura y Ga-
nadería en el proyecto de ley del señor 
diputado Ansaloni y otros por el que se 
modifica el artículo 15 de la ley 25.191, 
de trabajadores rurales, sobre actualiza-
ción de multas (4.580-D.-2018). Orden 
del Día Nº 1.617. Se sanciona. (Pág. 487.)

LXXX. Dictamen de las comisiones de Legis-
lación General y de Agricultura y Ga-
nadería en el proyecto de ley del señor 
diputado Matzen y otros por el que se 
declara Capital Nacional de la Produc-
ción de Avellana a la ciudad de Viedma, 
provincia de Río Negro (3.418-D.-2019). 
Orden del Día Nº 1.626. Se sanciona. 
(Pág. 487.)

LXXXI. Proyecto de ley de la señora diputada 
Carrizo (1.194-D.-2018 y 1.739-D.-
2018) sobre integración igualitaria de 
mujeres en los órganos directivos y de 
fiscalización de la ley 20.321, de asocia-
ciones mutuales, y de la señora diputada 
Mendoza (6.581-D.-2018) sobre creación 
del cupo joven en la misma ley. Se san-
ciona. (Pág. 487.)

LXXXII. Proyecto de ley de la señora diputada 
Mendoza (6.582-D.-2018) sobre crea-
ción del cupo joven en el Consejo de 
Administración establecido por la ley de 
Cooperativa 20.337, del señor diputado 
Di Stefano (321-D.-2019) y Carrizo y 
otros (679-D.-2019) sobre integración 
del cupo femenino en el régimen de la 
ley de Cooperativas 20.337. Se sanciona. 
(Pág. 490.)

LXXXIII. Dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General y de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia en el proyecto de ley del 
señor diputado Wechsler (237-D.-2018) y 
de la señora diputada Najul y otras (3.811-
D.-2019) por el que se instituye el 19 de 
noviembre de cada año como Dia Nacio-
nal de la Mujer Emprendedora. Orden del 
Día Nº 1.629. Se sanciona. (Pág. 492.)

LXXXIV. Proyecto de ley de la señora diputada 
Macha por el que se instituye el 10 de ju-
lio de cada año como Dia Nacional del 
Derecho al Cuidado Compartido (3.196-
D.-2019. Se sanciona. (Pág. 492.)

LXXXV. Pronunciamiento de la Honorable Cá-
mara sobre los asuntos a los que se refie-
ren los números 23.1 a 23.LXXXIV de 
este sumario. (Pág. 493.)

24. Consideración de los dictámenes de las co-
misiones de Ciencia, Tecnología e Innovación 
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7. Boletín Nº 12. (Pág. 975.)
8. Boletín Nº 13. (Pág. 987.)
9. Boletín Nº 14. (Pág. 997.)

10.  Boletín Nº 15. (Pág. 1006.)
11.  Boletín Nº 16. (Pág. 1013.)
12.  Boletín Nº 17. (Pág. 1021.)
13.  Boletín Nº 18. (Pág. 1039.)
14.  Boletín Nº 19. (Pág. 1052.)
15.  Boletín Nº 20. (Pág. 1059.)
16.  Boletín Nº 21. (Pág. 1070.)
17.  Boletín Nº 22. (Pág. 1074.)
18.  Boletín Nº 23. (Pág. 1078.)
19.  Boletín Nº 24. (Pág. 1084.)
20.  Boletín Nº 25. (Pág. 1098.)
21.  Boletín Nº 26. (Pág. 1106.)
22.  Boletín Nº 27. (Pág. 1114.)
23.  Boletín Nº 28. (Pág. 1127.)
24.  Boletín Nº 29. (Pág. 1134.)
25.  Boletín Nº 30. (Pág. 1144.)
26.  Boletín Nº 31. (Pág. 1152.)
27.  Boletín Nº 32. (Pág. 1160.)
28.  Boletín Nº 33. (Pág. 1168.)
29.  Boletín Nº 34. (Pág. 1179.)
30.  Boletín Nº 35. (Pág. 1185.)
31.  Boletín Nº 36. (Pág. 1190.)
32.  Boletín Nº 37. (Pág. 1199.)

III. Actas de votación nominal números 1 
a 26. (Pág. 1222.)

IV. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados:

1. Arce. (Pág. 1487.)
2. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1488.)
3. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1488.)
4. Álvarez Rodríguez. (Pág. 1489.)
5. Burgos. (Pág. 1490.)
6. Burgos. (Pág. 1492.)
7. Camaño. (Pág. 1492.)
8. Ciampini. (Pág. 1494.)
9. Fregonese. (Pág. 1495.)

10. Frizza. (Pág. 1496.)
11. Gayol. (Pág. 1496.)
12. Mazten. (Pág. 1497.)
13. Mazten. (Pág. 1498.)

14. Najul. (Pág. 1498.)
15. Najul. (Pág. 1499.)
16. Najul. (Pág. 1499.)
17. Najul. (Pág. 1500.)
18. Nanni. (Pág. 1501.)
19. Nanni. (Pág. 1501.)
20. Pereyra. (Pág. 1502.)
21. Ramón. (Pág. 1502.)
22. Ramón. (Pág. 1503.)
23. Scaglia. (Pág. 1504.)
24. Siley. (Pág. 1505.)
25. Tundis. (Pág. 1507.)
26. Tundis. (Pág. 1507.)
27. Vigo. (Pág. 1508.)
28. Wisky. (Pág. 1510.)
29. Wisky. (Pág. 1511.)

V. Renuncias presentadas por los seño-
res diputados: Orellana, Soria, Saadi, 
Lousteau, Llaryora, Leavy, Martínez 
(D.), Ledesma Abdala, Carrió y Pérez. 
(Pág. 1512.)

VI. Asistencia de los señores diputados a las 
sesiones de la Honorable Cámara (segun-
do semestre año 2019).(Pág. 1514.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veinte días del mes de noviembre 
de 2019, a la hora 12 y 20:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 138 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Corrientes doña Estela Regidor Belle-
donne y al señor diputado por el distrito electo-
ral de Misiones don Daniel Di Stéfano a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Estela Regidor Belledonne y el señor dipu-
tado don Daniel Di Stéfano proceden a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)
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2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los se-
ñores diputados y al público presente a entonar 
las estrofas del Himno Nacional Argentino.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Buenos Aires, 20 de noviembre de 2019.

Visto la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Mario Negri y otros señores diputados y señoras 
diputadas, por la que se solicita la realización de una 
sesión especial para el día 20 de noviembre de 2019 
a las 11 horas, a fin de considerar varios expedientes 
y los posteriores pedidos de ampliación y exclusión 
de temas y;

Considerando los artículos 35 y 36 del Reglamen-
to de la Honorable Cámara

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE:

Artículo 1º – Citar a los señores diputados y a las 
señoras diputadas para el día 20 de noviembre de 2019 
a las 11.30 horas, a fin de considerar los siguientes 
expedientes:

1. Orden del Día Nº 1.367. Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Modificación sobre con-
tratos de locación.

2. Orden del Día Nº 1.085. Programa Nacional 
de Competencia Minorista. Ley de Góndolas.

3. Expedientes 7.408-D.-18, 617-D.-19 y 4.225-
D.-19. Ciencia, Tecnología e Innovación 
–ley 25.467–. Modificaciones sobre la igual-
dad de oportunidades de género en la política 
científico-tecnológica. (Despachado el 19/11 
en reunión conjunta de Ciencia, Tecnología e 
Innovación Productiva y Familia, Mujer, Ni-
ñez y Adolescencia.)

4. Y los siguientes despachados sin disidencias ni 
observaciones. Orden del Día Nº 579, Orden 
del Día Nº 581, Orden del Día Nº 582, Orden 
del Día Nº 587, Orden del Día Nº 593, Orden 
del Día Nº 769, Orden del Día Nº 812, Orden 
del Día Nº 1.087, Orden del Día Nº 1.091, Or-

den del Día Nº 1.145, Orden del Día Nº 1.289, 
Orden del Día Nº 1.304, Orden del Día 
Nº 1.306, Orden del Día Nº 1.308, Orden del 
Día Nº 1.383, Orden del Día Nº 1.384, Orden 
del Día Nº 1.385, Orden del Día Nº 1.393, Or-
den del Día Nº 1.394, Orden del Día Nº 1.419, 
Orden del Día Nº 1.420, Orden del Día 
Nº 1.421, Orden del Día Nº 1.422, Orden del 
Día Nº 1.424, Orden del Día Nº 1.425, Orden 
del Día Nº 1.426, Orden del Día Nº 1.427, Or-
den del Día Nº 1.428, Orden del Día Nº 1.446, 
Orden del Día Nº 1.448, Orden del Día 
Nº 1.449, Orden del Día Nº 1.450, Orden del 
Día Nº 1.451, Orden del Día Nº 1.452, Orden 
del Día Nº 1.453, Orden del Día Nº 1.454, Or-
den del Día Nº 1.474 y Orden del Día Nº 1.498.

5. Orden del Día Nº 1.017. Código Penal de la 
Nación. Modificación sobre prevención y san-
ción del acoso sexual en espacios públicos. 
(Expedientes 963-D.-2019 y 1.294-D.-2019.)

6. Orden del Día Nº 1.309. Cupo femenino y ac-
ceso de artistas mujeres a eventos musicales. 
Regulación. (Expediente 20-S.-2019.)

7. Y los siguientes expedientes despachados por 
las comisiones sin disidencias ni observacio-
nes, con orden del día pendiente de impre-
sión: expedientes 1.196-D.-2019, 5.691-D.-
2019, 42-S.-2017, 47-S.-2019, 49-S.-2019, 
7.234-D.-2018, 2.516-D.-2019, 186-D.-2018, 
1.264-D.-2018, 3.943-D.-2018, 4.145-D.-
2018, 5.918-D.-2018, 6.607-D.-2018, 1.265-
D.-2018, 326-D.-2019, 5.917-D.-2018, 327-
D.-2019, 1.099-D.-2019, 2.107-D.-2019, 
422-D.-2019, 6.813-D.-2018, 2.594-D.-2019; 
unificados: 7.145-D.-2018 y 253-D.-2019; 
895-D.-2018, 92-S.-2018; unificados: 1.258-
D.-2018 y 1.769-D.-2018; 2.595-D.-2018, 
977-D.-2019, 1.700-D.-2018, 7.442-D.-2018, 
2.177-D.-2018, 2.334-D.-2018, 4.651-D.-
2019, 88-D.-2018, 89-D.-2018, 3.021-D.-
2019, 86-S.-2018, 4.516-D.-2018, 1.961-D. 
-2019, 6.580-D.-2018, 4.876-D.-2019, 4.580-
D.-2018, 3.418-D.-2019; unificados: 1.194-
D.-2018, 1.739-D.-2018 y 6.581-D.-2018; 
unificados: 6.582-D.-2018, 321-D.-2019 y 
679-D.-2019; unificados: 237-D.-2018 y 
3.811-D.-2019; y 3.196-D.-2019.

Art. 2º – Comuníquese y archívese.

Sra. Moisés. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 

la señora diputada Moisés, por Jujuy.
Sra. Moisés. – Señor presidente: quiero so-

licitar la inclusión de tres proyectos que tienen 
dictamen de comisión y que observo que no 
forman parte del nuevo temario.
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Sr. Presidente (Monzó). – Señora diputada: 
durante el tratamiento de los tres primeros temas 
vamos a ir acordando la inclusión de otros asun-
tos con los presidentes de los diferentes bloques.

Sra. Moisés. – Gracias, señor presidente.

4
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Presidente (Monzó). – Encontrándose 
pendientes los asuntos incluidos en los Bole-
tines de Asuntos Entrados números 6 a 37, la 
Presidencia solicita que la Cámara se aparte de 
las prescripciones del reglamento con el objeto 
de aprobar dichos asuntos.

Se va a votar. Se requieren las tres cuartas 
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

5
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
los asuntos incluidos en los Boletines de Asun-
tos Entrados números 6 a 37.1

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

6
LICENCIAS

Sr. Presidente (Monzó) – Obran en Secre-
taría las licencias sin goce de dieta presentadas 
por la señora diputada doña Silvina Patricia 
Frana, desde el 26 de agosto hasta el 6 de sep-
tiembre del corriente año; del señor diputado 
don Alfredo Olmedo, desde el 23 de septiem-
bre hasta el 6 de octubre del corriente año; y de 
la señora diputada doña Alejandra Vigo, desde 
el 5 hasta el 12 de diciembre del corriente año.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

7
RENUNCIAS

Sr. Presidente (Monzó). – Obran en Se-
cretaría las renuncias presentadas por señor 

1. Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén-
dice. (Pág. 892.)

diputado don José Fernando Orellana a partir 
del 31 de octubre del año 2019; de la señora 
diputada doña María Emilia Soria a partir del 
2 de diciembre del año 2019; del señor diputa-
do don Gustavo Arturo Saadi a partir del 3 de 
diciembre de 2019. Asimismo, las de los seño-
res diputados Martín Lousteau, Martín Miguel 
Llaryora, Sergio Leavy y Darío Martínez, a 
partir del 9 de diciembre de 2019.

La señora diputada Claudia Zamora renuncia 
a su banca a partir del 10 de diciembre de 2019 
y la señora diputada doña Elisa María Evelina 
Carrió a partir del 1º de marzo del año 2020.2

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
Sr. Presidente (Monzó). – Quedan acepta-

das las renuncias.
Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra, 

por Corrientes.
Sra. Ferreyra. – Señor presidente: quiero 

solicitar que se lleve adelante una cuestión, en 
un trámite por separado para no obligarnos a 
votar en contra de las otras renuncias o pedi-
dos de licencia de nuestros pares, ya que todos 
tienen fecha de diciembre.

Es una vergüenza lo que sucede con la seño-
ra diputada Carrió. Tenemos que votar por al-
guien que va a estar cobrando dos o tres meses, 
más viáticos, como un ñoqui…

Sr. Presidente (Monzó). – No estoy de 
acuerdo, señora diputada.

Sra. Ferreyra. – La diputada va a cobrar 
hasta marzo sin venir a trabajar.

Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 
no está de acuerdo, pero deja constancia de su 
aclaración. Ya se votó el tema, señora diputada.

Tiene la palabra la señora diputada Camaño, 
por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: de la 
lectura que realizó el secretario parlamentario 
respecto del pedido de sesión especial, amplia-
ción y retiro de expedientes, advertí que omitió 
el Orden del Día Nº 1.392. Imagino que forma 
parte del pedido de retiro ese orden del día. 
Quizás se deba mencionar a los efectos de que 
en esta sesión, tan importante en cantidad de 

2. Véase el texto de las renuncias en el Apéndice. (Pág. 1512.)
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Después continuaremos con los pedidos de 
apartamiento del reglamento, pero es necesario 
terminar primero con lo que solicitó la señora 
diputada Camaño.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado del Caño, por Buenos Aires.

Sr. del Caño. – Señor presidente: en re-
lación con el listado de expedientes que se 
aprobaron recién, quería informar que con la 
diputada Schlotthauer dejaremos asentado por 
Secretaría el sentido de nuestro voto respecto 
de algunos proyectos que no votamos a favor.1

Sr. Presidente (Monzó). – Se ha tomará de-
bida nota, señor diputado.

Tiene la palabra la señora diputada Ocaña, 
por Buenos Aires.

Sra. Ocaña. – Señor presidente: solicito que 
conste mi abstención en el listado de proyec-
tos de resolución y de declaración que se han 
sancionado.

Sr. Presidente (Monzó). – Se toma nota, se-
ñora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado Enríquez, 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Enríquez. – Señor presidente: quiero de-
jar constancia de mi voto negativo al proyec-
to de declaración contenido en el expediente 
1.411-D.-2019.

Sr. Presidente (Monzó). – Así se hará, señor 
diputado.

23
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS 

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, la Presidencia 
propone votar en una sola votación nominal, 
en general y en particular, los siguientes dic-
támenes sin disidencias ni observaciones re-
caídos en proyectos de ley: Orden del Día Nº 
579, Orden del Día Nº 581, Orden del Día Nº 
582, Orden del Día Nº 587, Orden del Día Nº 
593, Orden del Día Nº 769, Orden del Día Nº 

1. El señor diputado del Caño y la señora diputada 
Schlotthauer informan por Secretaría que se han abstenido de 
votar respecto de los proyectos contenidos en los expedientes 
488-D.-2019, 4.319-D.-2019, 5.086-D.-2019, 4.797-D.-2019, 
2.613-D.-2019, 805-D.-2019, 3.264-D.-2019, 1.411-D.-2019, 
3.708-D.-2019, 1.717-D.-2019, 3.305-D.-2019, y en contra del 
proyecto contenido en el expediente 3.433-D.-2019.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: en la lis-
ta original que se elevó a los acuerdos políti-
cos, existía un proyecto de declaración de mi 
autoría, que fue aprobado esta mañana en la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, 
que por una observación de un miembro de la 
oposición no fue incluido en la lista que acaba 
de mencionar.

Esta es mi última intervención en estos cua-
tro años y, si me permite, señor presidente, qui-
siera hacer un comentario.

Por el proyecto al que hago referencia se pe-
día que la Cámara se dirigiese al Poder Ejecuti-
vo nacional para acompañar un pedido a la Co-
misión Administradora del Premio Nobel de la 
Paz, a efectos de nominar para esa distinción al 
soldado argentino Julio Aro y al soldado inglés 
Geoffrey Cardozo, que con su tarea heroica lo-
graron el reconocimiento en Malvinas.

No voy a contestar la objeción que recibí. 
Solo quiero decir que desde el llano voy a tra-
bajar para que esto se logre, porque la actitud 
de Aro y Cardozo es un ejemplo para la huma-
nidad: quienes estuvieron frente a frente para 
matarse, vinieron a esta Cámara a abrazarse y 
a demostrar que la humanidad puede más que 
los odios políticos. (Aplausos.)

Lamento que no sea aprobado, pero voy a 
trabajar para conseguir que esos dos hombres 
sean nominados al Premio Nobel de la Paz. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Carmona, por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: nosotros 
habíamos anticipado el interés en que se tra-
tara, mediante una previa moción de aparta-
miento de las prescripciones del reglamento, 
el proyecto contenido en el expediente 5.128-
D.-2019, vinculado con la elección de los par-
lamentarios del Mercosur.

Estamos ante un hecho de enorme gravedad 
institucional y política, en virtud de que el Po-
der Ejecutivo…

Sr. Presidente (Monzó). – Perdón, señor 
diputado, pero quisiera saber si está por pedir 
un apartamiento del reglamento.

Sr. Carmona. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Monzó). – La Presidencia 

le solicita que lo haga después de concluir con 
los puntos consensuados por todos los bloques. 

cquirco
Rectángulo
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por el cual se da cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 10 de la Convención sobre las Medidas que Deben 
Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la Ex-
portación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de Bie-
nes Culturales; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 31 de octubre de 2018.

Daniel Filmus. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Facundo Suárez Lastra. – Adrián E. 
Grana. – Elda Pértile. – Carla B Pitiot. 
– Mirta Soraire. – Mario H. Arce. – 
Sofía Brambilla. – Gonzalo P. A. del 
Cerro. – Daniel Di Stefano. – Silvana M. 
Ginocchio. – Martín Grande. – María I. 
Guerin. – Astrid Hummel. – Fernando 
A. Iglesias. – María L. Masin. – Josefina 
Mendoza. – Analía A. Rach Quiroga. 
– Alejandra Rodenas. – Walter B. 
Santillán. – Gisela Scaglia. – David P. 
Schlereth. – Julio R. Solanas. – Héctor A. 
Stefani. – Pablo G. Tonelli. – Orieta C. 
Vera González. 

Buenos Aires, 23 de agosto de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de  
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
10 de la Convención sobre las Medidas que Deben 
Adoptarse para Prohibir e Impedir la Importación, la 
Exportación y la Transferencia de Propiedad Ilícita de 
Bienes Culturales, aprobada por la ley 19.943, y de 
esta manera generar un marco regulatorio para los di-
ferentes actores que participan en la comercialización 
de antigüedades, obras de arte y otros bienes cultu-
rales.

Art. 2º – Definición. A los efectos de la presente ley, 
son consideradas:

 a) Antigüedades: todos aquellos objetos que 
constituyen la expresión o el testimonio de la 
creación humana u obras conjuntas del hombre 
y la naturaleza que tienen un valor histórico, 
artístico, científico o técnico excepcional cuya 
peculiaridad, unidad y rareza y una antigüedad 
de existencia del bien no menor a los cien (100) 
años les confieren un valor excepcional. Los 
bienes que se refieren a la historia, incluida 
la historia de las ciencias y las técnicas, la 
historia social, política, cultural y militar, así 
como la vida de los pueblos y de los dirigentes, 

812, Orden del Día Nº 1.087, Orden del Día Nº 
1.091, Orden del Día Nº 1.145, Orden del Día 
Nº 1.289, Orden del Día Nº 1.304, Orden del 
Día Nº 1.306, Orden del Día Nº 1.308, Orden 
del Día Nº 1.383, Orden del Día Nº 1.384, Or-
den del Día Nº 1.385, Orden del Día Nº 1.392, 
Orden del Día Nº 1.393, Orden del Día Nº 
1.394, Orden del Día Nº 1.419, Orden del Día 
Nº 1.420, Orden del Día Nº 1.421, Orden del 
Día Nº 1.422, Orden del Día Nº 1.424, Orden 
del Día Nº 1.425, Orden del Día Nº 1.426, Or-
den del Día Nº 1.427, Orden del Día Nº 1.428, 
Orden del Día Nº 1.446, Orden del Día Nº 
1.448, Orden del Día Nº 1.449, Orden del Día 
Nº 1.450, Orden del Día Nº 1.451, Orden del 
Día Nº 1.452, Orden del Día Nº 1.453, Orden 
del Día Nº 1.454, Orden del Día Nº 1.474, Or-
den del Día Nº 1.498, Orden del Día Nº 1.504 
y Orden del Día Nº 1.574, en este último caso, 
se trata de un proyecto de resolución.

Asimismo, los proyectos de ley despacha-
dos por la comisiones, sin disidencias ni obser-
vaciones contenidos en los expedientes 42-S.-
2017; 47-S.-2019; 49-S.-2019; 7.234-D.-2018; 
2.516-D.-2019; 186-D.-2018; 1.264-D.-2018; 
3.943-D.-2018; 4.145-D.-2018; 5.918-D.-
2018; 6.607-D.-2018; 1.265-D.-2018; 326-
D.-2019; 5.917-D.-2018; 327-D.-2019; 1.099-
D.-2019; 2.107-D.-2019; 2.422-D.-2019; 
6.813-D.-2018; 2.594-D.-2019; unificados, 
7.145-D.-2018 y 253-D.-2019; 895-D.-2018; 
92-S.-2018; unificados, 1.258-D.-2018 y 
1.769-D.-2018; unificados, 2.595-D.-2018 y 
977-D.-2019; 1.700-D.-2018; 7.442-D.-2018; 
2.177-D.-2018; 2.334-D.-2018; 4.651-D.-
2019; 88-D.-2018; 89-D.-2018; 3.021-D.-
2019; 86-S.-2018; 4.516-D.-2018; 1.961-D.-
2019; 6.580-D.-2018; 4.876-D.-19; 4.580-
D.-18; 3.418-D.-19; unificados: 1.194-D.-18, 
1.739-D.-18 y 6.581-D.-18; unificados: 6.582-
D.-18, 321-D.-19 y 679-D.-19; unificados 237-
D.-18 y 3.811-D.-19; y 3.196-D.-19.

–Asentimiento.

I 
(Orden del Día Nº 579)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Cultura y de Legislación General 
han considerado el proyecto de ley venido en revisión, 

cquirco
Resaltado

cquirco
Línea
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul-
to y de Comunicaciones e Informática al considerar 
el proyecto de ley venido en revisión por el cual se 
aprueba el VIII Protocolo Adicional a la Constitución 
de la Unión Postal Universal, el Reglamento General 
de la Unión Postal Universal y el Primer Protocolo 
Adicional al Reglamento General de la Unión Postal 
Universal, firmado en la Conferación Suiza, el 12 de 
agosto de 2008, han tenido en cuenta las relevantes 
actualizaciones que se han introducido.

Cornelia Schmidt Liermann.

FE DE ERRATAS

En el sumario, donde dice:
(14-S.-2017.)

Debe decir:
(44-S.-2017.)

XXX 
(Orden del Día Nº 1.448)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia, de Población y Desarrollo Humano y de 
Presupuesto y Hacienda han considerado el proyec-
to venido del Honorable Senado en revisión por el 
cual se incluye en el Sistema Estadístico Nacional 
como módulo de la Encuesta Permanente de Hogares  
–EPH– a la Encuesta Nacional del Uso del Tiempo, 
que tiene por objeto recolectar y cuantificar informa-
ción con perspectiva de género; teniendo a la vista el 
proyecto de ley 1.427-D.-2019, de la señora diputada 
Martínez (S. A.), el proyecto de ley 127-D.-2019, de 
la señora diputada Álvarez Rodríguez, y el proyecto 
de ley 2.996-D.-2019, de la señora diputada De Ponti 
y otros, en los que proponen incluir la economía del 
cuidado conformada por el trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerados en el sistema de cuentas na-
cionales; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 noviembre de 2019.1

Silvia A. Martínez.* –Martín A. Pérez. – 
Luciano A. Laspina. – Marco Lavagna. 
– Verónica E. Mercado.* – Silvina P. 
Frana. – Astrid Hummel. – Claudia 
Najul.* – Andrés A. Vallone. – Norma 
A. Abdala de Matarazzo. – Eduardo P. 

* Integran dos (2) comisiones.

Amadeo.* – José Bahillo. – Atilio F.  
S. Benedetti. – Hernán Berisso. – Luis 
G. Borsani. – Sergio O. Buil.* – María 
G. Burgos.* – Graciela M. Caselles. 
– Paulo L. Cassinerio. – Carlos D. 
Castagneto. – José A. Ciampini. – José 
I. de Mendiguren. – Melina A. Delú. – 
Verónica Derna. – Gabriela B. Estevez. 
– Ezequiel Fernández Langan. – 
Gustavo R. Fernández Patri. – Jorge D. 
Franco. – Alicia Fregonese. – Alejandro 
García. – José L. Gioja. – Horacio 
Goicoechea. – Martín Grande. – Silvia 
G. Lospennato. – Ana M. Llanos Massa. 
– Mónica Macha. – Martín Maquieyra. – 
María L. Masin.* – Josefina Mendoza. – 
Osmar A. Monaldi.** – Rosa R. Muñoz. 
– Paula M. Oliveto Lago. – Elda Pértile. 
– Horacio Pietragalla Corti. – Carmen 
Polledo. – Ariel Rauschenberger. – Jorge 
A. Romero. – Mónica Schlotthauer. – 
Julio R. Solanas. – Facundo Suárez 
Lastra. – Paula M. Urroz. – Fernanda 
Vallejos. – Marcelo G. Wechsler.23

Buenos Aires, 23 de agosto de 2017.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Inclúyase en el Sistema Estadístico 
Nacional como módulo de la Encuesta Permanente de 
Hogares (EPH) a la Encuesta Nacional del Uso del 
Tiempo que tiene por objeto recolectar y cuantificar 
con perspectiva de género información sobre la par-
ticipación y el tiempo destinado por las personas hu-
manas a sus diferentes actividades de la vida diaria, 
desagregado por género y edad.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley se considera:

 a) Trabajo doméstico y de cuidado no remunera-
do: aquel que lleva a cabo toda persona humana 
que se encarga de planificar, organizar y/o 
ejecutar aquellas tareas que son necesarias para 
el funcionamiento cotidiano de su hogar, y los 
cuidados a otras personas del hogar (personas 
mayores, niños y niñas, personas con discapa-
cidad y otros adultos dependientes) sin percibir 
remuneración alguna por su labor;

 b) Cuenta satélite: aquella cuenta específica del 
sistema de cuentas nacionales que organiza y 

* Integran dos (2) comisiones.

** Integra tres (3) comisiones.

cquirco
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registra la información de un sector económico 
o social, en este caso del trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado;

 c) Autocuidado: aquel espacio para el ocio y 
recreación, actividades de formación y acadé-
micas y acceso a servicios de salud.

Art. 3º – La realización de la Encuesta Nacional del 
Uso del Tiempo tiene los siguientes objetivos:

 a) Cuantificar la magnitud y el aporte económico 
del trabajo doméstico y de cuidado no remunera-
do fuera del mercado, realizado por toda persona 
humana, desagregado por género y edad;

 b) Cuantificar la distribución del tiempo entre 
las personas humanas, dedicado al trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado al 
interior de los hogares, desagregado por 
género y edad;

 c) Relevar información sobre la población que 
realiza actividades de trabajo no remunerado 
para otros hogares, para la comunidad y trabajo 
voluntario, desagregado por género y edad;

 d) Generar información estadística para la cuenta 
satélite sobre el trabajo doméstico y de cuidado 
no remunerado, desagregado por género y edad;

 e) Relevar información sobre el tiempo que le 
dedican las personas humanas al autocuidado, 
desagregado por género y edad.

Art. 4º – A los efectos de la realización de la En-
cuesta Nacional del Uso del Tiempo se releva infor-
mación estadística vinculada a las actividades de:

 a) Trabajo remunerado;
 b) Trabajo no remunerado;
 c) Cuidado de miembros del hogar;
 d) Tareas no remuneradas para otros hogares, para 

la comunidad y trabajo voluntario;
 e) Educación;
 f) Recreación;
 g) Autocuidado;
 h) Traslados;
 i) Planificación y organización de tareas;
 j) Toda otra actividad que resulte relevante para 

el cumplimiento del objeto de la encuesta.

Art. 5º – En función de la información recolectada 
se deben realizar las siguientes acciones:
 a) Identificar los factores de utilización diferen-

cial del tiempo en razón del género y edad que 
profundizan la desigualdad económica, social 
y política entre mujeres y varones;

 b) Desarrollar políticas públicas que promuevan 
una equitativa distribución del trabajo remune-
rado y no remunerado entre mujeres y varones;

 c) Realizar anualmente campañas de concienti-
zación sobre el valor económico del trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado;

 d) Recopilar en un informe final la información 
recolectada realizando un análisis comparativo 
de los resultados en relación a las encuestas 
realizadas previamente y cualquier otro estudio 
relevante para la comprensión de la temática;

 e) Publicar el informe final de la encuesta en 
sitios de acceso público y difundirlo entre 
organizaciones especializadas en el desarrollo 
de políticas públicas, instituciones académicas 
y organizaciones de la sociedad civil compro-
metidas con la defensa y promoción de los 
derechos de las amas de casa, y de los demás 
sujetos comprendidos en la encuesta.

Art. 6º – La Encuesta Nacional del Uso del Tiempo 
se debe realizar de manera permanente con una perio-
dicidad de dos (2) años.

Art. 7º – La recolección y cuantificación de la 
información se deben realizar de conformidad con 
los estándares y recomendaciones de los organis-
mos internacionales de los derechos humanos de las 
mujeres.

Art. 8º – La primera encuesta se debe realizar te-
niendo en consideración como antecedente de refe-
rencia a la Encuesta sobre Trabajo No Remunerado y 
Uso del Tiempo realizada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos (INDEC) en el año 2013.

Art. 9º – Los gastos que demande la presente ley de-
ben ser imputados a la partida presupuestaria corres-
pondiente a la Encuesta Permanente de Hogares (EPH).

Art. 10. – Inclúyase en el sistema de cuentas nacio-
nales la cuenta satélite sobre el trabajo doméstico y de 
cuidado no remunerado.

Art. 11. – El Poder Ejecutivo nacional debe deter-
minar la autoridad de aplicación de la presente ley.

Art. 12. – Facúltese a la autoridad de aplicación a 
celebrar convenio con las provincias y la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a los efectos de cumplimen-
tar el objeto de la presente ley.

Art. 13. – El Poder Ejecutivo nacional, en el plazo 
de sesenta (60) días a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, debe proceder a su reglamentación.

Art. 14. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy tentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia; de Población y Desarrollo Humano, y de Pre-
supuesto y Hacienda, al considerar el proyecto venido 
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del Honorable Senado en revisión por el cual se inclu-
ye en el Sistema Estadístico Nacional como módulo 
de la Encuesta Permanente de Hogares –EPH– a la 
Encuesta Nacional del Uso del Tiempo que tiene por 
objeto recolectar y cuantificar información con pers-
pectiva de género; teniendo a la vista el proyecto de ley 
1.427-D.-2019, de la señora diputada Martínez (S. A.), 
el proyecto de ley 127-D.-2019, de la señora dipu- 
tada Álvarez Rodríguez, y el proyecto de ley 2.996-
D.-2019, de la señora diputada De Ponti y otros, en 
los que proponen incluir la economía del cuidado 
conformada por el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerados en el sistema de cuentas nacionales, han 
entendido conveniente dar sanción definitiva al pro-
yecto venido en revisión del Honorable Senado.

Silvia A. Martínez.

XXXI 
(Orden del Día Nº 1.449)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Familia, Mujer, Niñez y Adoles-
cencia y de Legislación General han considerado el 
proyecto de ley venido en revisión del Honorable Se-
nado, sobre sanción y erradicación de la violencia polí-
tica contra las mujeres, modificaciones a la ley 26.485; 
y teniendo a la vista los proyectos de ley 591-D.-2018, 
2.805-D.-18, 2.806-D.-18, 4.249-D.-18 y 4.591-D.-18, 
de las señoras diputadas Estévez, Rista, Martínez (S. A.), 
Siley, Rach Quiroga y otros señores diputados; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de septiembre de 2019.

Silvia A. Martínez. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Analía A. Rach Quiroga.1 – Javier David. 
–Verónica E. Mercado. –Juan Cabandié. – 
Ana C. Carrizo. – Carla B. Pitiot. – Olga 
M. Rista.* – Eduardo P. Amadeo. – Karina 
V. Banfi. – María G. Burgos. – Guillermo 
R. Carmona. – Gabriela B. Estévez. – 
Alicia Fregonese. – Silvia G. Lospennato. 
– Mónica Macha. – Martín Maquieyra. – 
Josefina Mendoza. – María C. Moisés.* 
– Osmar A. Monaldi. – Rosa R. Muñoz. 
– Claudia Najul. – Mónica Schlotthauer. 
– Cornelia Schmidt Liermann. – Vanesa 
Siley. – Alicia Terada.

Buenos Aires, 16 de abril de 2019.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-

1. Integran dos (2) comisiones.

cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – El objeto de la presente ley es visibi-
lizar, prevenir y erradicar la violencia política contra 
las mujeres.

Art. 2º – Modifíquese el artículo 4º de la ley 26.485, 
que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 4º: Definición. Se entiende por violen-
cia contra las mujeres toda conducta, por acción u 
omisión, basada en razones de género, que, de ma-
nera directa o indirecta, tanto en el ámbito público 
como en el privado, basada en una relación des-
igual de poder, afecte su vida, libertad, dignidad, 
integridad física, psicológica, sexual, económica o 
patrimonial, participación política, así como tam-
bién su seguridad personal. Quedan comprendidas 
las perpetradas desde el Estado o por sus agentes.

Se considera violencia indirecta, a los efectos 
de la presente ley, toda conducta, acción, omi-
sión, disposición, criterio o práctica discrimi-
natoria que ponga a la mujer en desventaja con 
respecto al varón.

Art. 3º – Modifíquese la ley 26.485, incorporando 
al artículo 5º el siguiente inciso:

 6. Política: la que se dirige a menoscabar, 
anular, impedir, obstaculizar o restringir la 
participación política de la mujer, vulne-
rando el derecho a una vida política libre 
de violencia y/o el derecho a participar en 
los asuntos públicos y políticos en condi-
ciones de igualdad con los varones.

Art. 4º – Modifíquese la ley 26.485, incorporando 
al artículo 6º el siguiente inciso:
 h) Violencia pública-política contra las mujeres: 

aquella que, fundada en razones de género, 
mediando intimidación, hostigamiento, 
deshonra, descrédito, persecución, acoso y/o 
amenazas, impida o limite el desarrollo pro-
pio de la vida política o el acceso a derechos 
y deberes políticos, atentando contra la nor-
mativa vigente en materia de representación 
política de las mujeres, y/o desalentando 
o menoscabando el ejercicio político o la 
actividad política de las mujeres, pudiendo 
ocurrir en cualquier espacio de la vida pública 
y política, tales como instituciones estatales, 
recintos de votación, partidos políticos, orga-
nizaciones sociales, asociaciones sindicales, 
medios de comunicación, entre otros.

Art. 5º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

Gabriela Michetti.
Juan P. Tunessi.

cquirco
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Sra. Lospennato. – Señor presidente: sim-
plemente quiero aclarar que los expedientes 
2.595-D.-18 y 977-D.-19 son dos asuntos se-
parados; no están unificados.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Austin, por Córdoba.

Sra. Austin. – Señor presidente: aunque 
sé que se acordó no hacer uso de la palabra, 
quiero agradecer a los representantes de todas 
las organizaciones que promueven la lucha 
por los derechos de las personas albinas, quie-
nes han concurrido a acompañar la sanción de 
un proyecto de ley sobre el tema por el que 
venimos peleando desde hace mucho tiempo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
la señora diputada Nazario, por Córdoba.

Sra. Nazario. – Señor presidente: advierto 
que en el listado que acaba de leer no figura 
el expediente 1.196-D.-19, cuya inclusión fue 
acordada.

Sr. Presidente (Monzó). – Está contenido 
en el Orden del Día Nº 1.504, señora diputada, 
y fue mencionado.

LXXXV

Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, el 
conjunto de dictámenes y proyectos de ley, sin 
disidencias ni observaciones oportunamente 
enunciados.

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
183 señores diputados presentes, 169 han 
votado por la afirmativa. No se ha computa-
do el voto de 3 señores diputados.

Sr. Secretario (Inchausti). – Hubo 169 vo-
tos afirmativos, ninguno negativo y 10 absten-
ciones.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados, en su caso difinitivamente, los respec-
tivos proyectos de ley, como asimismo el pro-
yectos de resolución.2

Se comunicará al Honorable Senado y, en su 
caso, el Poder Ejecutivo.

1. Véase el acta Nº 12 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 1332.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 546.)

b) Reconocer el valor económico del trabajo de 
cuidado remunerado y no remunerado, y a 
quienes lo realizan;

c) Desnaturalizar la construcción social y cul-
tural desigual que le asigna a las mujeres la 
función social del cuidado;

d) Promover, informar, sensibilizar y difundir la 
importancia de garantizar el derecho al cuida-
do compartido desde una perspectiva de igual-
dad de géneros;

e) Promover la noción de corresponsabilidad en 
el cuidado y su distribución justa entre el Es-
tado, las familias, la comunidad y el mercado.

Art. 3º – Actividades. El Poder Ejecutivo nacional 
realizará distintas actividades en el marco de la con-
memoración del día nacional del cuidado compartido. 
En particular, el Poder Ejecutivo debe:

a) Llevar adelante actividades de promoción y 
concientización pública sobre el derecho al 
cuidado compartido en el marco de las ins-
tituciones y ámbitos educativos y culturales 
públicos;

b) Producir y difundir materiales didácticos y 
de divulgación para impulsar la correspon-
sabilidad en el cuidado desde un enfoque de 
derechos en ámbitos educativos públicos y 
privados;

c) Realizar campañas anuales de difusión y sen-
sibilización pública para garantizar la accesi-
bilidad a la información sobre el derecho al 
cuidado compartido, con el objetivo de des-
naturalizar estereotipos de género socialmente 
asociados al cuidado;

d) Garantizar la formación y capacitación de las 
y los agentes públicos, necesaria para el cum-
plimiento de la presente ley.

Art. 4º – Calendario escolar. Incorpórase el día 10 
de julio, con la denominación citada en el artículo 1º, 
al calendario escolar.

Art. 5º – Adhesión. Invitase a las provincias, a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a los municipios 
a adoptar similares medidas.

Art. 6º – Comunicación. Comuníquese al Poder 
Ejecutivo.

Mónica Macha. – Verónica Mercado. – 
Matías D. Rodríguez. – Hugo Yasky. 
– Agustín O. Rossi. – Juan M. Huss. 
– Mirta A. Soraire. - María C. Álvarez 
Rodríguez. – Luana Volnovich. – María 
C. Britez. – Victoria A. Donda Pérez. – 
Magdalena Sierra.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra la 
señora diputada Lospennato, por Buenos Aires.

cquirco
Rectángulo
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han considerado los proyectos de ley de las señoras  
diputadas Carrizo (A. C.) y Najul, de la señora diputada 
Austin y de la señora diputada Castro y otros señores 
diputados y señoras diputadas, todos ellos sobre modi-
ficaciones de la ley 25.467 incorporando la perspectiva, 
paridad e identidad de género; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

MODIFICACIÓN DE LA LEY 25.467 
INCORPORANDO LA PERSPECTIVA, PARIDAD 

E IDENTIDAD DE GÉNERO

Artículo 1º – Modifícase el artículo 1º de la ley 
25.467, el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 1º: El objeto de la presente ley es es-
tablecer un marco general que estructure, impulse 
y promueva las actividades de ciencia, tecnología 
e innovación, a fin de contribuir a incrementar el 
patrimonio cultural, educativo, social y económico 
de la Nación, propendiendo al bien común, a la re-
moción de patrones socioculturales que reproducen 
y sostienen las desigualdades de géneros, al fortale-
cimiento de la identidad nacional, a la generación 
de trabajos y a la sustentabilidad del ambiente.

Art 2º – Modifícase el artículo 2º de la ley 25.467, 
el que quedará redactado de la siguiente forma:

Artículo 2º: Se establecen los siguientes objeti-
vos de la política científica y tecnológica nacional:

a) Impulsar, fomentar y consolidar la gene-
ración y aprovechamiento social de los 
conocimientos;

b) Difundir, transferir, articular y diseminar 
dichos conocimientos;

c) Contribuir al bienestar social, mejorando la 
calidad de la educación, la salud, la vivien-
da, las comunicaciones y los transportes;

d) Estimular y garantizar la investigación 
básica, aplicada, el desarrollo tecnológi-
co y la formación del personal científico-
tecnológico;

e) Desarrollar y fortalecer la capacidad tec-
nológica y competitiva del sistema pro-
ductivo de bienes y servicios y, en particu-
lar, de las pequeñas y medianas empresas;

f) Potenciar y orientar la investigación cien-
tífica y tecnológica, estableciendo planes 
y programas prioritarios;

g) Promover mecanismos de coordinación 
entre los organismos del sistema nacional 
de ciencia, tecnología e innovación;

h) Garantizar la igualdad de derechos, opor-
tunidades y trato entre varones, mujeres e 
identidad de géneros;

Se deja constancia de que han votado por la 
afirmativa los señores diputados Moreau, Ros-
si, Volnovich, Frana, Moyano, Stefani, Gonzá-
lez (A. G.) y Pastoriza.

Tiene la palabra el señor diputado del Caño, 
por Buenos Aires.

Sr. del Caño. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar en el Diario de Se-
siones una aclaración con el sentido de mi voto 
y de la señora diputada Mónica Schlotthauer 
en aquellos proyectos en los que nos pronun-
ciamos por la afirmativa.1

Sr. Presidente (Monzó). – Luego se proce-
derá a autorizar todas las inserciones solicita-
das por los señores diputados en el transcurso 
de la sesión.

A continuación, la Presidencia pondrá en con-
sideración un dictamen consensuado que, por 
error, no puso en tratamiento oportunamente.

24
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

DE GÉNERO EN LA POLÍTICA CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICA

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Cien-
cia, Tecnología e Innovación Productiva y de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia recaído 
en los proyectos de ley de las señoras diputadas 
Ana Carla Carrizo y Najul (expediente 7.408-
D.-18), Austin (617-D.-19), y Castro y otros 
señores diputados (expediente 4.225-D.-19) por 
los que se introducen modificaciones en la ley 
25.467 respecto de la igualdad de oportunidades 
de género en la política científico-tecnológica.

(Orden del Día Nº 1.628)

Dictamen de las comisiones2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva y de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

1. El señor diputado del Caño y la señora diputada  
Schlotthauer informan por secretaría que se han abstenido de 
votar respecto de los proyectos contenidos en los órdenes del 
día números 579, 587, 812, 1.087, 1.091, 1.384 y 1.446; de los 
proyectos contenidos en los expedientes 1.099-D.-2019, 2.594-
D.-2019, 4.651-D.-2019, 88-D.-2018, 89-D.-2018, y en los uni-
ficados 237-D.-2018 y 3.811-D.-2019; y en contra del proyecto 
contenido en el expediente 186-D.-2018.

2. Art. 108 del Reglamento.

cquirco
Línea
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Acta Nº 12

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

175 0 175

0 0 0

7 7

183 0 183

74

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina AFIRMATIVOASENCIO, Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOBIANCHI, Ivana María San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBRITEZ, María Cristina Misiones

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCABALLERO, Alejandra Alcira C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Consenso Federal AFIRMATIVOCAMAÑO, Graciela Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARRO, Pablo Córdoba

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AFIRMATIVODEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVODOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AFIRMATIVODONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Movimiento Evita AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGUERIN, María Isabel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Movimiento Evita AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLARROQUE, Andrés C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Consenso Federal AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLEAVY, Sergio Napoleón Salta

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOLLANOS MASSA, Ana María Chubut

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMACHA, Mónica Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMASIN, María Lucila Chaco

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORETTI, Jose La Rioja

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Federal AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Protectora AFIRMATIVORAMÓN, José Luis Mendoza

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

Izquierda Socialista - FIT AFIRMATIVOSCHLOTTHAUER, Monica Leticia Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSORIA, María Emilia Rio Negro

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVOLNOVICH, Luana Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOYASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

PRO ABSTENCIONBERISSO, Hernán Buenos Aires

Unión Cívica Radical ABSTENCIONLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO ABSTENCIONLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago ABSTENCIONNAVARRO, Graciela Santiago del Estero

PRO ABSTENCIONPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Frente para la Victoria - PJ ABSTENCIONROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Consenso Federal ABSTENCIONSNOPEK, Alejandro Jujuy
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Justicialista por Tucumán AUSENTE   . LEGISLADOR A DESIGNAR, . Tucumán

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

Partido por la Justicia Social AUSENTE   ÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   BENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   BOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   BUCCA, Eduardo Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   CAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   CANO, José Manuel Tucumán

PRO AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Partido Bloquista de San Juan AUSENTE   CASELLES, Graciela María San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CLERI, Marcos Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   DE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Movimiento Evita AUSENTE   DE PONTI, Lucila María Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Somos Mendoza AUSENTE   FELIX, Omar Mendoza

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AUSENTE   GARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AUSENTE   GARRETÓN, Facundo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Consenso Federal AUSENTE   GRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   HERRERA, Bernardo José Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AUSENTE   LÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Evolución Radical AUSENTE   LOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   MARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AUSENTE   MARTIARENA, José Luis Jujuy

PRO AUSENTE   MEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   MESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

PRO AUSENTE   MONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NEDER, Estela Mary del Rosario Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   PASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

PRO AUSENTE   PICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Primero Argentina AUSENTE   RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Unión Cívica Radical AUSENTE   RISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AUSENTE   RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AUSENTE   SCHLERETH, David Pablo Neuquén

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

PRO AUSENTE   STEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

PRO AUSENTE   TONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   ZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   ZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AUSENTE   ZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Acta Nº 12

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

20/11/2019

MONZÓ, Emilio

Proyectos de Ley sin Disidencias ni Observaciones

137 Período Ordinario - 8ª Sesión Especial - 8º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

10 de 11
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 3

Página

22:08Hora:

[ÉÇÉÜtuÄx VöÅtÜt wx W|ÑâàtwÉá wx Ät atv|™Ç



1342 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 8ª

Informe de auditoría de modificaciones

Apellido y Nombre Versión Original Versión Actual

Presente No IdentificadoFRANA, Silvina Patricia AFIRMATIVO              

ABSTENCION              GONZÁLEZ, Álvaro Gustavo AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoMOREAU, Leopoldo Raúl Guido AFIRMATIVO              

ABSTENCION              MOYANO, Juan Facundo AFIRMATIVO              

Presente No IdentificadoROSSI, Agustín AFIRMATIVO              

ABSTENCION              VOLNOVICH, Luana AFIRMATIVO              

Manifestaciones a viva voz

DI STÉFANO, Daniel

Expresa su voto por la AFIRMATIVA.

PASTORIZA, Mirta Ameliana

Expresa su voto por la AFIRMATIVA.

Observaciones:

Expedientes: 82-S-17, 136-S-17, 138-S-17, 3189-D-18, 2906-D-18, 1406-D-18, 18-S-18, 132-S-17, 120-S-18, 102-S-18, 2506-D-18,
2619-D-19, 46-S-19, 392-D-19, 4086-D-19, 80-S-17, 11-D-19, 1488-D-18, 576-D-19, 1403-D-18, 1578-D-18, 1944-D-18, 4770-D-18,
6523-D-18, 7572-D-18, 262-D-19, 1238-D-19, 1499-D-19, 14-S-17, 68-S-17, 11-S-19, 2026-D-18, 5968-D-18, 5305-D-18, 2345-D-19,
5065-D-19, 4369-D-19, 1196-D-19, 5961-D-19, 42-S-17, 47-S-19, 49-S-19, 7234-D-18, 2516-D-19, 186-D-18, 1264-D-18, 3943-D-18,
4145-D-18, 5918-D-18, 6607-D-18, 1265-D-18, 326-D-19, 5917-D-18, 327-D-19, 1099-D-19, 2107-D-19, 2422-D-19, 6813-D-18,
2594-D-19, 7145-D-18 y 253-D-19, 895-D-18, 92-S-18, 1258-D-18 y 1769-D-18, 2595-D-18, 977-D-19, 1700-D-18, 7442-D-18,
2177-D-18, 2334-D-18, 4651-D-19, 88-D-18, 89-D-18, 3021-D-19, 86-S-18, 4516-D-18, 1961-D-19, 6580-D-18, 4876-D-19, 4580-D-18,
3418-D-19, 1194-D-18 1739-D-18 y 6581-D-18, 6582-D-18 321-D-19 y 679-D-19, 237-D-18 y 3811-D-19, 3196-D-19. Votación en
General y Particular.Verificación realizada el 21/11/2019 a las 11:55 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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sadas y/o condenadas que no entregarán voluntaria-
mente sus armas de fuego.

Es necesario que como Estado lleguemos antes que 
la sangre a manos del femicida; es una obligación 
como diputados y diputadas sancionar normas que se 
conviertan en herramientas eficaces para la protección 
de las mujeres, y es un deber político y moral no per-
mitir ninguna muerta más.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ÁLVAREZ RODRÍGUEZ

Encuesta Nacional del Uso del Tiempo

Las labores domésticas y las tareas de cuidado son 
imprescindibles para que la sociedad funcione. Sin 
embargo, son menos valoradas social y económica-
mente que el trabajo pago y su valor económico solo 
aparece cuando estas tareas deben ser tercerizadas.

Además, la asimetría en la distribución del trabajo 
doméstico es una de las mayores fuentes de desigual-
dad entre varones y mujeres, es algo que trasciende 
la brecha salarial. Las mujeres terminan enfrentando 
una doble jornada laboral: trabajan dentro y fuera de 
la casa.

Es fundamental entender que lo que está invisibili-
zado en los datos difícilmente pueda visibilizarse en 
las políticas públicas. Por esta razón es imprescindible 
incluir la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo como 
módulo de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 
del Sistema Estadístico Nacional. Así se podrá reco-
lectar y cuantificar la magnitud y el aporte económico 
del trabajo doméstico y de cuidado no remunerado 
fuera del mercado y habrá producción de nuevos co-
nocimientos que contribuyan a diseñar mejores instru-
mentos y a profundizar los análisis de la información 
disponible con perspectiva de género.

La media sanción de la Senadora Mirkin que es-
tamos discutiendo, que va en la misma línea que el 
expediente 127-D.-19 de mi autoría y que hoy se en-
cuentra a la vista en el Orden del Día, va a permitir 
generar información, a nivel nacional, sobre el tiempo 
que mujeres y varones dedican al trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado y permitirá diseñar políti-
cas públicas que promuevan una equitativa distribu-
ción de esas labores así como también terminar con 
esa doble jornada de nunca acabar que enfrentamos 
las mujeres.

Señor presidente: en los últimos años la única expe-
riencia de medición de uso del tiempo en nuestro país 
fue en 2013. Allí se estableció que, en promedio, las 
mujeres dedican al trabajo no remunerado una canti-
dad de horas muy superior que sus pares varones, aun 
cuando se encuentren participando activamente en el 
mercado laboral. Además, la mayor brecha se verifica 
en el tiempo dedicado al cuidado de personas.

de los derechos humanos de las mujeres, una situación 
que no tiene reparación.

Es de público conocimiento que en nuestro país 
muere una mujer cada treinta horas por el sólo hecho 
de ser mujer. También es conocido por todos los que 
estamos aquí presentes que el gobierno de Cambie-
mos ejecutó menos del 10 por ciento del presupuesto 
asignado a las políticas destinadas a la prevención y 
erradicación de la violencia de género, y hoy se desti-
nan sólo 11 pesos por mujer para prevenir la violencia 
contra las mujeres.

El Plan Nacional para la Erradicación de la Vio-
lencia contra las Mujeres del INAM tiene un nivel de 
ejecución presupuestaria en torno al 4,5 por ciento, es 
decir una ejecución de 2,1 millones. Esto es gravísi-
mo porque mientras el gobierno mira para otro lado, 
las mujeres seguimos muriendo. El programa de Pro-
tección a Víctimas de Violencia, que es una política 
destinada al acompañamiento a víctimas de violencia 
familiar y sexual, tiene una ejecución del 9,7 por cien-
to, cuando en años anteriores los niveles de ejecución 
eran muy superiores al 90 por ciento. En fin, ejemplos 
desgraciadamente abundan.

Es importante agregar que en Argentina uno de 
cada cuatro femicidios se cometió con armas de fue-
go. En este sentido, como sostiene INECIP “Una de 
las políticas fundamentales para erradicar la violencia 
de género y sus repercusiones en lo social es la que 
genera programas o proyectos sobre el uso de armas 
en el hogar… El único caso en el que las muertes de 
mujeres superan a las de los hombres es por violen-
cia doméstica, y esta violencia tiene relación directa 
con el uso de armas”. Entonces es fundamental que la 
tenencia de armas sea entendida como un privilegio 
y no como un derecho. Un privilegio del que deben 
carecer todas las personas violentas.

El proyecto que hoy tratamos y que es el resultado 
de un trabajo conjunto con una iniciativa de la dipu-
tada Siley, establece la prohibición del uso, portación, 
tenencia y transporte de armas a personas que regis-
tren en su contra procesos en curso o medidas pre-
ventivas vigentes como consecuencia de denuncias 
vinculadas a violencia contra las mujeres y violencia 
familiar. Además, contempla un mecanismo de coor-
dinación entre INAM y ANMAC para cruzar informa-
ción de denunciados o procesados y así poder estable-
cer la prohibición.

Si bien el Programa Nacional de Entrega Voluntaria 
de Armas de Fuego y Municiones, PEVAF, que hoy 
prorrogamos, lleva once años en vigencia con muy 
buenos resultados y tiene como objetivo reducir el cir-
culante de armas en la sociedad mediante la entrega 
anónima de armas de fuego y municiones a cambio de 
un incentivo económico, y la ley 26.485 prevé como 
medida preventiva urgente la prohibición de compra y 
tenencia de armas, consideramos que es necesaria una 
política específica y obligatoria para personas proce-
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En el camino hemos encontrado muchos obstáculos 
y soportado frases como: “con esto quieren meter pre-
sos a todos aquellos que realicen silbidos o promue-
van piropos”. También hemos tolerado a quienes han 
minimizado con liviandad el tema, algo que me aterra 
y que constituye una clara demostración de que no han 
entendido lo que se pretende legislar o ni siquiera han 
leído el proyecto, ya que se pena con multas económi-
cas, no se priva a nadie de su libertad. Quizás entien-
dan el día que su hija o hijo adolescente de 12, 13 o 14 
años vuelva llorando a su casa porque una persona la 
siguió con frases obscenas. Espero que eso nunca les 
pase porque es lo que se pretende justamente evitar.

Hoy tenemos una nueva oportunidad, así que con-
tinúo informando sobre el acoso callejero, que es lo 
que nos urge.

El acoso sexual en espacios públicos es una forma 
de violencia, y les enumero los motivos. Es una acción 
unidireccional, no consentida por la víctima; es decir, 
es una conducta indeseada que genera un impacto psi-
cológico negativo y de rechazo en las personas, espe-
cialmente en mujeres.

Aquello que se naturaliza como cotidiano y tradi-
cional causa efectos que se demuestran en acciones 
cotidianas de la víctima, como cambiar los recorri-
dos habituales por temor a reencontrarse con el o los 
agresores, modificar los horarios en que transita por 
el espacio público, preferir caminar en compañía de 
otra persona y modificar su modo de vestir buscando 
desincentivar el acoso.

Entonces, ¿no les parece esta una situación de vio-
lencia?

Tenemos la obligación de visibilizar el acoso sexual 
callejero para prevenir y así evitar este tipo de con-
ductas de hostigamiento principalmente hacia las mu-
jeres, pero que nos atraviesa a todos como sociedad y 
que debemos lograr que deje de ser moneda corriente. 
El acoso callejero es la forma más naturalizada, invisi-
bilizada, cotidiana y legitimada de violencia contra las 
mujeres. Es una práctica que se basa en una relación 
desigual de poder entre los géneros, que a menudo es 
considerada inofensiva y se tolera socialmente, que 
genera una situación indeseada que provoca miedo, 
restringe la libertad y limita los movimientos en la vía 
pública.

Todas las personas tenemos derecho a transitar li-
bremente y con la confianza de no ser violentadas, 
independiente del contexto, la edad, la hora del día 
o el vestuario de la víctima. Los derechos humanos 
no dependen ni se suspenden por detalles del entorno. 
No hay excusas ni justificaciones para el acoso sexual 
callejero.

En mayo de este año se incorporó a la ley 26.485, 
de Protección Integral a las Mujeres, el concepto de 
“Violencia contra las mujeres en el espacio público”, 
pero es necesario tipificar en nuestro Código Penal es-
tas conductas para que sean pasibles de una sanción 
penal.

Internacionalmente, desde hace varias décadas, los 
estudios sobre la forma en que las personas usan el 
tiempo han proporcionado una gran masa de infor-
mación, aportando datos sobre el desigual reparto del 
trabajo total –tanto remunerado como no remunera-
do– entre mujeres y varones.

Esto puede ser utilizado, a su vez, para calcular el 
valor económico que el tiempo de trabajo no remune-
rado aporta a las economías. Eso ha permitido orientar 
la formulación de políticas públicas que atiendan las 
necesidades sociales de cuidado mediante la corres-
ponsabilidad social, trasladando responsabilidades del 
ámbito familiar al público y al privado.

Es importante destacar que las estadísticas sobre 
uso del tiempo han tomado impulso a partir de la Pla-
taforma de Acción adoptada en la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer en Beijing (1995), que instó 
a los países a hacer estudios periódicos sobre el uso 
del tiempo para medir cuantitativamente el trabajo no 
remunerado y mejorar la captación de información 
sobre las contribuciones de mujeres y varones a la 
economía.

Señor presidente: un primer paso para discutir la 
construcción de una sociedad con equidad consiste en 
que nosotros podamos saber algo que está a nuestra 
vista pero que ni lo contamos, ni lo miramos, ni lo 
medimos. La implementación de la Encuesta Nacio-
nal del Uso del Tiempo nos permitirá contar con datos 
a nivel país sobre la asimétrica distribución del trabajo 
doméstico y de cuidado no remunerado y así avanzar 
en el diseño de políticas públicas para eliminar la bre-
cha salarial, la precariedad laboral, la doble jornada de 
trabajo e incluso el techo de cristal.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BURGOS

Acoso sexual en espacios públicos

Señor presidente: celebro con mucho entusiasmo 
que hoy, después de tres años consecutivos de debate 
dentro de la comisión de Legislación Penal, tres dic-
támenes favorables y un intento fallido en este recinto 
para su media sanción el año pasado, estemos discu-
tiendo nuevamente esta problemática que no es ajena 
a ninguno de nosotros.

Antes de continuar como miembro informante debo 
reconocer y agradecer el esmero y esfuerzo que han 
realizado en reiteradas oportunidades la diputada Olga 
Rista y Victoria Donda, autoras de los proyectos que 
aquí se discuten, y también otras legisladoras que hoy 
ya no forman parte de la cámara pero durante cuyo 
mandato presentaron proyectos en la misma sintonía. 
Sin ello hoy sería difícil que estemos hablando de este 
tema. También deseo agradecer los valiosos aportes y 
la predisposición que ha ofrecido el diputado Daniel 
Filmus, significantes para mejorar la letra de la inicia-
tiva y lograr los consensos necesarios.
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dianamente, y por siglos, las mujeres han realizado en 
su hogar y que ha producido, en gran medida, que la 
sociedad funcione. El sociólogo Kritz, en la década de 
los 90, decía que el trabajo invisibilizado de las mu-
jeres en su casa, en sus hogares, representaba más del 
30 por ciento del PBI nacional. Por cierto, cuando una 
mujer ejerce un trabajo remunerado fuera del hogar, si 
le sumamos las horas del TnR en su casa vemos que 
en total cumple con una jornada laboral de alrededor 
de doce horas.

Tal como señalan la licenciada Pimpi Colombo –
del SACRA– y el licenciado Alejandro Rupnik –en 
la medición del uso del tiempo en CABA–, en las 
sociedades capitalistas, particularmente en la forma 
de capitalismo democrático con el llamado Estado de 
Bienestar en los países latinoamericanos, planteó un 
modelo de sociedad que se construyó sobre un mo-
delo de familia: la familia nuclear, integrada por una 
pareja –hombre y mujer– y sus hijos. Normalmente el 
hombre se ha encargado de salir al mercado laboral 
para ganar un salario y la mujer se quedaba en su casa 
encargándose de la reproducción del hogar: mante-
nimiento de la vivienda, cuidado y formación de los 
niños, etcétera. Pero esa salida del hombre al mercado 
laboral no solo le significaba un beneficio monetario 
sino que también le significaba una serie de benefi-
cios desmercantilizados, como son el seguro de des-
empleo, la obra social, la jubilación, las vacaciones 
pagas, etcétera. Y esos beneficios no eran solo para 
el empleado sino para todo su grupo familiar. Cabe 
destacar que en el mundo que acabamos de describir, 
la mujer realiza un trabajo en su hogar que no es re-
tribuido con dinero y no es beneficiario de ninguna 
cobertura social; la forma de llegar a ella es a través 
de su marido.

Podríamos empezar a pensar entonces en otro tipo 
de desmercantilización que sea funcional al desarro-
llo de estos modelos sociales y que está vinculado 
al trabajo no remunerado de la mujer. Este segundo 
tipo, contrariamente al primero, no es logro –deseado 
o alcanzado– de la inclusión social; más bien habla 
de una suerte de ocultamiento y de invisibilización 
de una realidad laboral, realidad que está fuertemente 
enraizada en los patrones culturales y de división del 
trabajo basada en el género.

¿Pero cómo surge en nuestro país el planteo de la 
medición del uso del tiempo, que hoy felizmente esta-
mos respaldando con la iniciativa de la senadora Bea-
triz Mirkin, ley que establece la obligatoriedad de que 
el INDEC realice periódicamente encuestas de uso del 
tiempo?

Esta recomendación recogió el acuerdo de la confe-
rencia realizada al final de la Década de las Naciones 
Unidas para la Mujer en Nairobi, en 1985, que estable-
cía: “La contribución remunerada, y particularmente 
la no remunerada, de la mujer en todos los aspectos 
y sectores del desarrollo deben ser reconocidas, y se 
deben hacer los esfuerzos apropiados para medir y re-

Como país, fomentamos la igualdad y la no dis-
criminación. Tanto es así que hemos ratificado nu-
merosas convenciones que lo garantizan, como, por 
ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos que, en su artículo 24, establece: “Todas 
las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección 
de la ley”. Hoy, una vez más, lo volvemos a hacer 
aprobando una ley que establece medidas para la no 
discriminación en los comercios.

Conseguir talle de ropa es un calvario para muchas 
mujeres: al 70 % de las argentinas le cuesta encontrar 
talles. El mediano de una marca es grande en otra, y 
generalmente no tienen en stock más allá del 40. Estas 
cuestiones generan efectos negativos en la salud psí-
quica de las personas. De hecho, cuando las personas 
no encuentran talle, en lugar de denunciar a la marca 
se culpan a sí mismas. Por eso es necesaria una ley 
de talles que unifique las medidas de acuerdo con los 
estándares de cuerpo de las argentinas.

Por otra parte, apunta a atacar enfermedades como 
la bulimia y la anorexia. La bulimia es un trastorno 
de la alimentación de origen neurótico que se carac-
teriza por períodos en que se come compulsivamente, 
seguidos de otros de culpabilidad y malestar, con pro-
vocación del vómito; se observa generalmente en mu-
jeres jóvenes. En cambio, la anorexia es un trastorno 
alimentario que provoca que la persona se obsesione 
con su peso y con lo que ingiere.

La Argentina es el segundo país con más casos de 
bulimia y anorexia en el mundo. Las estadísticas di-
cen que uno de cada tres adolescentes padece desor-
den alimenticio y uno de cada siete adolescentes tiene 
problemas con su cuerpo. Son alarmantes –principal-
mente en las mujeres– las estadísticas respecto a la 
autopercepción que niñas, adolescentes y adultas de-
sarrollan en relación con su cuerpo.

Además, se obliga al comercio a exhibir un cartel 
de un mínimo de 15 por 21 centímetros, en un lugar de 
fácil visibilización, que contenga la tabla de medidas 
corporales normalizadas.

Nuestro país tiene una tradición de protección a los 
derechos humanos que es un orgullo. Este proyecto 
respeta ese espíritu, y es por ello que acompañamos 
esta ley.

27

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA VIGO

Encuesta Nacional del Uso del Tiempo

En primer lugar, quiero expresar mi gran alegría por 
haber llegado hoy a esta instancia en que estamos con-
siderando un tema que por muchos años fue planteado 
de manera excluyente, solo por algunas mujeres. Eran 
pocas las voces de mujeres que se hacían eco de la 
necesidad de visibilizar ese trabajo, esa tarea que coti-
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La desvalorización del trabajo en el hogar y de 
las tareas solidarias en la comunidad hace que para 
las mujeres sea más dificultoso el éxito económico, 
el progreso laboral –techo de cristal– y la autonomía 
para las decisiones; por no mencionar el hecho de que 
la falta de autonomía es uno de los trasfondos más 
dolorosos en la continuidad de las situaciones de vio-
lencia doméstica.

El trabajo no remunerado del hogar, realizado ma-
yoritariamente por mujeres, por el que se producen 
bienes y servicios esenciales para el bienestar huma-
no, y la reproducción y el desarrollo de las sociedades, 
ni siquiera es considerado trabajo. Tal como certera-
mente expresan los párrafos del primer capítulo del 
libro El valor del tiempo, ¿cuántas horas te faltan al 
día?, de Mariángeles Durán, que acá reproduzco: “El 
cuidado es un gran devorador de tiempo, que hasta 
ahora se ha concentrado en algunos grupos sociales, 
aunque apenas ha afectado la vida de otros. Según la 
Encuesta de Uso del Tiempo (CSIC, 2003), el tiem-
po de trabajo no remunerado que hacemos al cabo del 
año en los hogares supera con mucho al tiempo desti-
nado al mercado de trabajo. Sin embargo, ignoramos 
su valor. Citado en El Valor del Tiempo, de María Án-
geles Durán Heras. Publicado por el Honorable Sena-
do de la Nación en 2019, también por iniciativa de la 
senadora Beatriz Mirkin.

Mientras no se reconozca ni se haga visible que el 
trabajo de cada mujer en su familia es el que permite 
transmitir valores, identidad cultural, cuidar la educa-
ción, la salud y la solidaridad, la que conforma la pri-
mera red social, será difícil erradicar definitivamen-
te la discriminación, la violencia y la inequidad que 
hoy viven millones de mujeres en la Argentina y en el 
mundo. Las encuestas de uso del tiempo, los estudios 
sobre economía doméstica y del cuidado, el concep-
to de carga global de trabajo, las políticas de cuidado 
a cargo del Estado, las licencias por paternidad, las 
jornadas laborales menos extensas, las acciones po-
sitivas, entre otras, son herramientas que instalan el 
debate para construir una sociedad con justicia social, 
que inevitablemente ha de incluir la equidad entre mu-
jeres y varones.

Algunos aspectos puntuales a tener en cuenta en el 
tratamiento de la ley que establece la obligatoriedad 
de que el INDEC realice periódicamente encuestas de 
uso del tiempo:

1. El trabajo doméstico, realizado mayoritariamen-
te por mujeres, es un trabajo que no conoce derechos, 
ni salario, ni vacaciones, ni feriados. Es una tarea so-
bre la que se funda el conjunto del funcionamiento de 
la sociedad. Es el trabajo que convierte cada casa en 
un hogar.

2. Dado que no tiene todavía una valoración econó-
mica, es necesario establecer un criterio que permita 
cuantificar el aporte que ese enorme volumen de tra-
bajo aporta a la riqueza nacional, por lo que se ha es-
tablecido en el mundo y se ha recomendado, en la IV 

flejar estas contribuciones en las cuentas nacionales y 
estadísticas económicas y en el producto bruto inter-
no. Acciones concretas deben ser tomadas para cuan-
tificar la contribución no remunerada de la mujer a la 
agricultura, producción de alimentos, reproducción y 
actividades domésticas”. (Párrafo 120 de Estrategias 
con vista al futuro para el Ascenso, Avance, Progreso 
de la Mujer.)

No quiero dejar de mencionar algo que refuerza lo 
que vengo sosteniendo, y es que en el año 1998, desde 
el SACRA –Sindicato de Amas de Casa de la Repú-
blica Argentina– y la Legislatura porteña se realizó la 
primera Encuesta de Uso del Tiempo, que coordina-
ron la licenciada Pimpi Colombo y el licenciado Ale-
jandro Rupnik, como especialistas en temas de género 
y de estadísticas respectivamente. Se encuestaron mu-
jeres mayores de 14 años en Capital Federal. Fueron 
1.570 entrevistas. Se garantizó que la muestra fuera 
representativa y abarque todos los días de la semana.

Algunos de sus resultados fueron: el trabajo domés-
tico y de cuidado es la actividad que más tiempo insu-
me en la vida cotidiana de una mujer. El 92 por ciento 
de las mujeres dijeron realizar actividades domésticas, 
empleando en promedio 4 horas y un cuarto cada día, 
todos los días. Es notable que dos terceras partes del 
total del trabajo de las mujeres corresponda al trabajo 
no remunerado –tomando las que trabajan fuera de su 
casa y las no empleadas que están exclusivamente en 
su casa–, que resultó equivalente a alrededor del 92 
por ciento de los salarios masculinos de ese momento 
en Capital Federal. Finalmente, se estimó que el total 
de trabajo femenino, remunerado y no remunerado, 
era equivalente al 1,57 de los salarios masculinos.

En 2005, en cumplimiento de la ley 1.168/03, que 
impulsamos desde el Sindicato de Amas de Casa en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se realizó la 
primera encuesta oficial.

Nosotras, desde el Sindicato de Amas de Casa en 
Córdoba, en el año 2004 hicimos la encuesta en nues-
tra capital y mostró la misma realidad: la doble jorna-
da que realizan las mujeres, el aumento de las tareas 
domésticas los fines de semana e incluso el descubri-
miento que implica para cada mujer que su día tiene 
más de 24 horas. Resultó interesante ver entonces qué 
pasaba en este nuevo escenario, donde ya es imposible 
hablar de pleno empleo, donde el trabajo se ha flexibi-
lizado y hasta precarizado, dejando de lado muchos de 
los beneficios que eran propios de los trabajadores y 
donde las familias ya no pueden ser entendidas como 
un núcleo tan estable y claramente definible. Con este 
estudio pudimos asignar un valor económico a ese tra-
bajo no remunerado de la mujer, saber cuánto cuesta 
y cuánto gastarían las familias en caso de tener que 
contratarlo. Para eso utilizamos como parámetro los 
convenios colectivos de trabajo que regulan el trabajo 
doméstico en la provincia de Córdoba y los precios de 
mercado correspondientes a las tareas que las mujeres 
realizan en sus hogares.
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la falta de autonomía es uno de los trasfondos más 
dolorosos en la continuidad de las situaciones de vio-
lencia doméstica.

8. Disponer de estadísticas regulares que den cuenta 
de la evolución social del abordaje de las tareas do-
mésticas constituye, además, un insumo importante a 
la hora de decidir políticas públicas en orden a equi-
dad entre mujeres y varones, a erradicación y aten-
ción de la violencia de género, prioridad a la salud 
reproductiva y a la prevención en salud, políticas de 
infancia, generación de espacios colectivos para la 
realización de los cuidados, etcétera.

Hoy se habla en el mundo –en las academias, en 
los movimientos sociales, en los gobiernos– de la eco-
nomía del cuidado. Esa economía, que no es otra que 
principalmente la economía doméstica, tiene una pro-
tagonista: el ama de casa, aunque muchas veces parez-
ca invisible; como decía Antoine de Saint-Exupéry, lo 
esencial es invisible a los ojos. Ese protagonismo me-
rece y necesita que la política vuelva su mirada hacia 
allí y construya las respuestas que permitan avanzar a 
paso firme hacia una sociedad con verdadera justicia 
social.

Finalmente, quiero destacar que en nuestro país 
ya en el año 1983 pusimos en marcha el Sindicato 
de Amas de Casa de la República Argentina –SA-
CRA– con la intención de reivindicar la labor que 
se realiza en el hogar, como socialmente necesaria y 
económicamente productiva, equiparándola con la de 
los trabajadores del mercado laboral, y de promover 
el bienestar de las mujeres que en sus hogares cuidan 
y atienden a sus familias. Nos propusimos lograr un 
salario, una jubilación, una obra social y un sindica-
to para las amas de casa. Nuestro objetivo es original 
y, aunque no es el tema de esta ley, es el motor que 
condujo a las investigaciones inéditas que realizamos 
para comenzar por hacer visible el mundo invisible 
que comparten los millones de mujeres que en nues-
tro país llevan adelante su hogar. Por todo esto es que 
felicito a mi compañera, la senadora Beatriz Mirkin, 
por llevar adelante este proyecto y promover tamaña 
iniciativa en el Senado de la Nación.

Por estos motivos, y en homenaje a millones de 
mujeres anónimas y a las miles que han abrazado la 
organización gremial que las representa, pido que ha-
gamos ley este proyecto presentado por la senadora 
Beatriz Mirkin, secretaria adjunta del Sindicato de 
Amas de Casa de la República Argentina, que fue vo-
tado unánimemente en el Senado.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO WISKY

Ley de Alquileres

El proyecto que se somete a consideración de esta 
Cámara presenta nuevos problemas al empobrecido 

Conferencia Mundial de la Mujer realizada en Beijing 
en 1995, a todos los países de las Naciones Unidas, 
que se mida el trabajo no remunerado y que sea incor-
porado a las cuentas satélites de cada Estado.

3. Como no puede cuantificarse por el dinero, la 
variable más objetiva para medirlo es el tiempo dedi-
cado a cada tarea por cada persona, y de eso se tratan 
las encuestas de uso del tiempo.

4. En Argentina, el Sindicato de Amas de Casa rea-
lizó en la Capital Federal la primera Encuesta de Uso 
del Tiempo en 1998, y esto permitió hacer visible la 
enorme contribución de las amas de casa para el fun-
cionamiento social; y dio lugar a la aprobación de una 
ley de la Ciudad de Buenos Aires para la realización 
de encuestas de uso del tiempo, que es uno de los an-
tecedentes de la ley que hoy tratamos.

5. En 2005, la CABA realizó una encuesta en la 
Ciudad de Buenos Aires. Entre 2006 y 2007, el Con-
sejo Nacional de la Mujer hizo lo propio vía Internet. 
Y en 2013 fue el INDEC el que realizó la primera En-
cuesta Nacional de Uso del Tiempo, constituyéndose 
asimismo en un antecedente para la aprobación de la 
ley que hoy tenemos en tratamiento.

6. Todas estas experiencias, a pesar de su diversidad 
y de haber sido realizadas a lo largo de quince años, 
muestran de manera contundente cuánto falta para que 
nuestra sociedad haga realidad aquello de que mujeres 
y varones compartamos el mundo de lo público como 
el mundo del hogar.

7. Se repiten de manera casi inmutable las estadísti-
cas que indican que:

a) Más del 90 por ciento de las mujeres realizamos 
tareas domésticas y de cuidado. El 60 por ciento de 
los varones lo hace. Las horas dedicadas a las mismas 
por parte de las mujeres duplica el tiempo que dedican 
los varones. Esa relación es la que muestra que casi el 
80 por ciento del trabajo no remunerado es realizado 
por mujeres;

b) Esas encuestas muestran que, del total de carga 
de trabajo de las mujeres, solo una tercera parte es re-
munerada;

c) Que el trabajo se acrecienta cuando hay infantes, 
o personas mayores, o personas con discapacidad o 
enfermas para cuidar;

d) Que a medida que los hogares tienen más miem-
bros, las mujeres trabajan más y que los varones alcan-
zan el máximo de su dedicación cuando viven solos;

e) Asimismo, esto tiene otras consecuencias, como 
lo demostró la moratoria previsional de 2005 y 2006, 
que elevó la cobertura casi al 100 por ciento del grupo 
de edad, incorporando mujeres jubiladas en más de un 
80 por ciento del total;

f) Esta desvalorización del trabajo en el hogar y de 
las tareas solidarias en la comunidad hacen que para 
las mujeres sea más dificultoso el éxito económico, 
el progreso laboral –techo de cristal– y la autonomía 
para las decisiones. Por no mencionar el hecho de que 
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